
BüE.-Núm. 263 3 noviembre 1983

28735

I

a) El incumplimiento del artículo 13 del vigente Reglam~nto

General del Servicio PÚ bUco de Gases Com busti bIes
bl La introducción de cualquier variació% ampliación no

autorizada por el Ministerio de Industria y Energía en la eje·
cución de los proyectos, salvando las modificaciones precisas
para que se cumplan las disposiC"iones vigentes.

e) Si no se llevasen a cabo las instalaciones de acuerdo
con las cóndlciones ¡m puestas en esta Orden y en la autoriza
ción para el montdje de las mismas.

Sin embargo, si por evolución de la técnica de distribución
de gas, por utilización de diferentes primeras materias o por
otras causas no fuese adecuado el mantenimiento de alguna
o algunas de las instalaciones objeto de la presente Orden, el
concesionario podrá solicitar del Ministerio de Industna y
Energla,

1. Autorización para la modificación o sustitución de las ins
talaciones, sin alterar las restantes condiciones de la concesión
y con la misma fecha de reverSión que las instalaciones sus-
tituidas, o bien, . .

2. El otorgamiento de la correspondiente concesión para las
nuevas instalaciones, si por la importancia de las inv~rsiones

que 180s mismas supongan no pudiese obtener una compensación
económica adecuada durante el plazo que restase para la. cadu
cidad de la concesión antes mencionada aunque teniendo en
cuenta siempre los derechos que el Estado pueda' tener sobre
los elementos cambiados.

Décima.-La concesión se otorga sin perjuicio de tercer\lS y
dejando a salvo los derechos particulares.

Undécima.-I..as instalaciones a establecer cumplirán las dis
posiciones y normas técnica! que en general sean de aplicación
y, en particular, las correspondientes del Reglamento General
del Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por Decre
to 2913/1973, de 26 de octubre, normas para su aplicación o
Complementarias, Reglamento de Recipientes a Presión. Regla
mentos Electrotécnicos, Reglamento de Actividades Molestas,
Insalubres. Nocivas y Peligrosas. normas sobre instalaciones
distribuidoras, asi como cuantas otras disposiciones se 1ictan
sobre el servicio público de suministro de gases combustibles.

Duodécima.-En todas las obras, -instalaciones, servicios y
adquisiciones en general, de cualquier clase, se deberA cumplir
lo esteblecido en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Orde
nación y Defensa de la IndustrIa [articulas lO y siguientes).

Decimotercera ..:......Esta concesión se otorga sin perjuicio e inde
pendientemente de las autorizaciones. licencias o permisos de
competencia municipal, provincial u otros, trecesarios para la
rea lización de las obras de las instalaciones de gas.

Decimocuarta,-EI conce~ionario. para transferir la tItulari
dad de la concesión. deberá obtener previamente autorización
del MinIsterio de Industria y Energía, y deherán cumplirse las
obligaciones prescritas en la concesión, y ajustarse a lo estable~

cido en el articulo 14 del Reglamento General del Servicio PÚ
blico de G¡lses Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973,
de 26 de oclu!,re.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
Madrid. 6 de octubre de 1983 -P D [Orden de 30 de junio

de- 19B(l) , el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista. -

lIJ!la. Sra. Directora general de la Energía.

28735 ORDEN de 7 de octubre de 1983 por la que s.
reconocen a favor de .Corominu Agefko-Tikko, So
ciedad Anónima", los beneficios que la Orden de
este Ministerio de 11 de marzo de 1983 concedió
a .Coromina Industrial. S. A.- por la reati""ción
en la zona de preferente localización industrial del
Valle del Cinca dt,., una industria de fabrwación
de o.nllt¡1rido carbónico (expediente VC-40).

Ilmo. Sr., La Orden de est.. Ministerio de l. de marzo de 1983
(·Boletín Oficial del Estado_ de 19 de abriD de aceptación de
solicitudes presentadas al amparo de lo dispuesto en la Orden
de 8 de mayo de 1976 [.BoleUn Oficial dei Estedo- del 20)
para la obtención de los benefIcios prevista<; en el Real De
creto 3415/1978, de 29 de diciembre (_BoieUn Oficial del Estado
de 24 de febrero de 1979), acepto la de la Empresa -Coromlna
Industrial, S. A.-, para la realización en la zona de preferente
localización industrial del Valle del Cinca de una industria
dedicada a la fabricación de anhldrido carbónico (expediente
número VC-40l.

·Coromlna Industrial, S. A._ alega que precisa de un cambio
en su politica empresarial res1"'cto a la realiza<:ión efectiva
del proceso técnico de producción especificado en el proyecto
correspoondlente al expediente VC-40, que va a pasar de ""r reali
zado por .coromina Industrial, S. A.-. a efectuarse por su filial
.Coromina Agefko-Tikko. S. A.- (CATlSAl.

En su vIrtud, a propuesta de la Secretaria General Técnica.
este Ministeno ha tenido a bien diaDoner,

Prlmero.-Rconocer a favor de .Coromina Agefko-Tikko,
Sociedad Anónima- (CATlSAI, los beneficios que le fIleron conce
didos a .Coromina Industrial, S. A._ por la Orden de este Mi
nisterio de 11 de marzo de 11183 (.Boletln Oficial del Estado
de 19 de abrill por la realización en la zona de preferente
localización industrial del Valle del Cinca de una industria

dedicada 8 la fabricadón de anhidr.Jo carbónico (exp('dientt'
numero VC·40).

Segundo.-_Coromina Agefko·Tikko, S. A.' (CATlSAI, deberé
cumpJir en todos sus rerrnir.os ¡BS condlClone.. esteb;!?l Idas ~n :a
resolución individual de este Mimstetio de fecha 2.4 de Jun:o
de 1983

Lo que comunico a V. I. para su conocimien to y efectos
Madrid, 7 de octubre de 1963.

SOLCHAGA C.~1Al.AN
Unjo. Sr. Subsecretario.

RESOLUCION de III de septiembre de 1983, de
la D"ección Provincial de Valencia, por la que
se hace público el otorgamIento y titu/oclón de
la concesión de explotación- minera que se cita.

La Dirección Provincial del Ministerio de Induslria y Fner
gia en Valencia hace saber que por el ilustrisimo señor Dirc(f.or
general de Minas ha sido otorgada y titulada la siguiente con
cesión de explotación

Número, 2.3113. Nombre, .Buixcarro-. Mineral, Recursos de la
Sección CI. Mármol. Cuadriculas: Una. Términos munic;paies,
Cuatretonda, Simat de Valldigna y Barig.

Lo que se hace públlco en cumplimiento de lo dlepues!<> en 'l
articulo 101 del Reglamento General para el Régimen de la
Mineria de 115 de a.gosto de 11178.

Valencia, 27 de septlembre de 1083.-EI Director pro
vincial, P. A., ilegible.

28737 RESOLUCION de 3 de octubre de 1983, de la Di
rección Provincial de Ovtedc, por la que se hace
público el otorgamiento y titulación de la conce
sión de explotación minera que 66 cita.

La Dirección Provincial da! Ministerio d<l Industria y Ener
gia en Oviedo ha<:e saber que por el ilustrlsimo &ellor Director
general de Minas ha sido otorgada y titulada la siguiente conce
sión de explotación:

Número: 30.075. Nombre: .Perroslello-. Mineral: Dolomia.. Cua
driculas: 1kIs. Térmln<> munlcipai: Las Regueras,

1..0 que se hace público en cumplimiento de lo dIspuesto an el
articulo 101 del Reglamento General .para el Régimen de la
Mineria de 115 de agosto de llTi8.

Oviedo, 3 de octubre de 19a3.-EI Director provincial. Amando
Sáez Sagredo.

MlNISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

28738 RESOLUCION de III de .eptiembre de 1983, del
Instituto de R.laciones Agrartas, .obre inscripción
de Sociedades Agrarias de Transformación.

En cumplimiento de las funciones que le están atribuidas a
este Instituto, y para general conocimiento, .le acuerda pubhcar
relación de los antiguos Grupos Si ,dlcales de ColonizacIón y
Sociedades Agrarias de TransformacIón que, ejercIda su adap
tación conforme a lo establecido eh las dISpOSICIones tranSJto
rlas 2.· y 3.- del Real Decreto 1776/1981, de 3 de ago~to, se
Incorporan al Registro General de SocIedades Agranas de
Transformación, con mención de los datos con que fIguran en
el mismo que sustituyen, a todo_ loe efectos, a cuantos venían
oonstando en su regi stro anterior. .

El Grupo Sindical de Colonización número 15.700 resulta Ins
crito en la forma sIguiente, SocIedad Agraria de Transformación
Dúmero 3050, denomInada -La Cea-, de responsabtlidad limita
da, domictliada en Ribasalta-Monforte de Lemas (Lugo), y cons
tituida para plantación de irboles frutales.

La Sociedad Agraria de Transformación número 19.774-1689
resulta InscrIta en la fonna siguiente: Sociedad Agraria de
Transformación número 3.0151, denominada «Granja Cunicola
Marimer., de responsabliidad Illmitada, domiciliada en Caballe
ros, 14, Vl!lahermosa del Rlo ICastellón], y constItuIda para
explotación cunícola,

El Grupo Sindical de ColonIzacIón número 18.106 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ción número 3.052, denominada .Pozo Riego L~8 Teizidores., de
responsabilidad limiteda, domiciliada en TrinIdad, 56, Bech.
ICaslellón), y oonstituida pa.ra ca.ptaclón, conducción r dlstn
bución de agua para riego de las fincas de los aSOCIados.

La Sociedld Agraria de TransformacIón número 3.173-1.372
resulta Inscrita en la. forma siguiente, Sociedad A~rarla de
Transformación nümpro 3.053, denominad", .Bodega Vlnfcola de
Puebla TOI nesa.. I de responsabilidad ilimitada, domiciliada en


